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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 194- 26 DE AGOSTO DE 2010
Bodas de Oro
EL GOBERNADOR BARRIONUEVO ASISTIO
A LOS ACTOS DEL HOSPITAL PABLO SORIA
 
            El Gobernador de la Provincia, doctor Walter Barrionuevo asistió a los actos centrales preparados para celebrar los Cincuenta Años –Bodas de Oro- del Hospital Pablo Soria de nuestra ciudad, donde fue recibido por el Director del mayor nosocomio de Jujuy, doctor Camilo Nebhen y demás autoridades. Se dejó inaugurado un consultorio odontológico y se descubrió una placa recordatoria, entre otros actos.  
            
            También estuvieron presentes el Vicegobernador, Pedro Segura López, el Ministro de Salud, Víctor Urbani, la Diputada Provincial María Elina Domínguez, Secretarios y Directores del área de Salud, personal profesional, técnico, de enfermería, administrativo y de servicio, Directores de Hospitales del interior provincial que se sumaron a los festejos con sus respectivos abanderados, invitados especiales y público en general que colmaron el hall central del nosocomio.
            La ceremonia se inició con la entrada de las banderas de ceremonias y la entonación de las estrofas del Himno Nacional Argentino estuvo a cargo de la cantante lírica Kety Marteau, tras lo cual hicieron uso de la palabra el doctor Nebhen y el Ministro Urbani.
 
Del Gobernador
 
            En la ocasión, el doctor Barrionuevo señaló que el hospital Pablo Soria es un símbolo de Jujuy, y que todos alguna vez por una u otra razón hemos tenido que pasar por este hospital, que nos acompaña desde el primer día de vida. Agregó que el hospital público siempre está con nosotros y en ese marco con mayor razón el Pablo Soria.
            Luego subrayó que todos los jujeños están viendo lo que el Gobierno está haciendo por el fortalecimiento del sistema de salud pública en estos últimos tiempos; es notorio y público en todos los lugares de la Provincia.
Afirmó que en los cuatro puntos cardinales, estamos inaugurando obras y anunciando temas que tienen que ver con la salud pública y en este sistema, el Hospital Soria es todo un símbolo, reiteró.
            Luego expresó el apoyo a las autoridades y personal por el lamentable incidente que ocurrió un tiempo atrás, lo que constituyó una afrenta a Jujuy y de allí el acompañamiento de las máximas autoridades de la Provincia en las Bodas de Oro del Hospital.
Dirigiéndose a las autoridades, expresó “siéntanse fortalecidos por lo que ocurrió, hay muchos amigos de la intolerancia en Jujuy pero la mayor parte de Jujuy no es amiga de ella, queremos vivir en paz y construir un futuro mejor”.
                                                                                                          …///
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Finalmente, el Gobernador destacó que la medicina es un acto de amor que se prioriza todos los días y agradeció en nombre de todo el pueblo jujeño, a sus directivos y a todo su personal por el amor que pone todos los días con sus palabras al paciente o en cumplir con su deber en la atención.      
            Concluidas sus palabras fue descubierta una placa recordatoria por los 50 años, fueron entregados reconocimientos y medallas al personal que cumplió 25 años de servicios, se rindió homenaje al personal desaparecido, el doctor Daniel Coletti presentó el Libro con la historia del Hospital y quedó inaugurado un consultorio odontológico.
            Un desfile de las delegaciones visitantes y las distintas secciones del nosocomio realizado sobre calle Güemes dieron punto final a los actos de la mañana. 
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SOSTENIDA LUCHA DE LA POLICIA
FRENTE AL FLAGELO DE LA DROGA 
 
Con su firme propósito de dar lucha sin cuartel a la droga y siguiendo instrucciones del Superior Gobierno, la Policía de la Provincia de Jujuy logró desbaratar el accionar de personas vinculadas al tráfico y comercialización de estupefacientes, cuya cantidad secuestrada en lo que va del año ha sido calificada como importante.En el marco del Plan de lucha contra el narcotráfico que anunciara el Gobernador en enero pasado,entre otros procedimientos hace una semana dos “mochileros” procedentes de Bolivia fueron puestos a disposición de la Justicia Federal cuando transportaban 34 kilogramos de clorhidrato de cocaína.
 
En conferencia de prensa realizada en la sede de la institución, el Jefe de la Policía de la Provincia, Comisario General ® Jorge Ayarde indicó que dicho procedimiento realizado en la localidad de Barcena fue exitoso y agregó que el mismo estuvo a cargo de la Dirección de Toxicomanía y Drogas Peligrosas.
Ayarde, quien se encontraba acompañado del Subjefe de la fuerza, Comisario General Sergio Vilca y del Subjefe de la Dirección de Toxicomanía y Drogas Peligrosas, Comisario Rubén Darío Polco, señaló que se da respuesta a las instrucciones impartidas desde el Superior Gobierno de la Provincia.
Coincidió con el comisario Polco, en señalar que uno de los ejes temáticos apuntaba a la lucha sin cuartel en contra de la droga, lo cual se ha venido realizando de forma paulatina, sin pausa y la prueba está en los distintos procedimientos que se llevaron a cabo en San Salvador de Jujuy y en el interior, a través de las respectivas brigadas lo que ha permitido desbaratar alrededor de 40 “bocas” de expendio de estupefacientes.
Polco remarcó que se está cumpliendo la política institucional de lucha contra el narcotráfico, y en ese sentido se esta haciendo un trabajo muy duro frente al flagelo que azota a la sociedad.
Respecto al procedimiento realizado en Barcena el viernes 20 de agosto pasado, dijo que fue una consecuencia de las múltiples tareas investigativas; se secuestraron 34 kilos de clorhidrato de cocaína, y fueron detenidas dos personas de sexo masculino, uno de nacionalidad argentina y otro boliviano, quienes llevaban mochilas, con paquetes.
Por otro lado, señaló que los resultados que tenemos hasta la fecha en lo que respecta a incautación son importantes para la Dirección de Toxicomanía, a través de sus brigadas dispuestas en capital, y en las unidades regionales del norte, sur y ramal.
Durante la reunión con los medios de prensa, se apuntó que en lo que va del año se han incautado en total 142 kilos de clorhidrato de cocaína, 12 de marihuana y 2.285 kilos de hojas de coca en estado natural. 
Además se incautaron plantas (alucinógenas), 7 mil pesos de mercadería de origen extranjero, 12 litros de acetona y 12 litros de ácido clorhídrico.
Asimismo, fue importante lograr el cierre de “bocas” de expendio y el secuestro de 1.156 envoltorios, haciendo notar que el secuestro de armas de fuego, “lo que habla que estas personas adquieren armamentos y es una preocupación para nosotros”, dijeron las autoridades.
 
Capacitación
 
El comisario Rubén Darío Polco, recalcó que las acciones de lucha contra la droga están enmarcadas en un programa conforme lo estipula el Ministerio de Gobierno y Justicia, a cargo del doctor Pablo La Villa, y añadió se dicta capacitación permanentemente al personal del área, mencionando además que 12 efectivos de esa unidad se encuentran en Salta tomando parte de un curso organizado por la Se.Dro.Nar. y hace poco oficiales superiores y jefes se trasladaron a Buenos Aires y Tucumán para asistir a otros cursos.
“Todas estas capacitaciones sirven para ampliar los conocimientos del tema de drogas y cómo encarar los  procedimientos”, expresó el Director de Toxicomanía y Drogas Peligrosas.
Indicó que durante el periodo Enero - Agosto 2010, la Dirección de Toxicomanía confeccionó 233 expedientes, con un total de 141 detenidos, quienes fueron puestos a disposición de la Justicia Federal.
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 30 Hectáreas, Alto Comedero
 
SATISFACCION POR ENTREGA 
DE NUEVO GRUPO HABITACIONAL
 
Después de la entrega de 192 casas ejecutadas por el Instituto de Vivienda  y Urbanismo de Jujuy en el sector 30 hectáreas del barrio Alto Comedero, el titular de ese organismo, doctor Facundo Figueroa Caballero expresó su satisfacción por las óptimas comodidades y alto nivel de terminación que tienen esas unidades habitacionales, respondiendo de esa forma a las exigencias para las cuales fueron diseñadas.
 
El presidente del IVUJ destacó el trabajo realizado por la empresa “Emprendimiento Río Grande”, encargada de la construcción de estas viviendas. 
            Al hacer mención a las otras viviendas que la institución piensa entregar en el transcurso del año, dijo que eran el producto de un trabajo intenso por parte de los equipos técnicos y de profesionales del IVUJ.
Figueroa Caballero sostuvo que los funcionarios le ponen una dedicación sin
precedentes a las cosas públicas y estas viviendas entregadas son la prueba de esto.
Agregó que tanto el gobierno nacional y provincial entendieron la necesidad de hacer obras por lo que la entrega de viviendas tendrá continuidad en lo que resta del año, en todo el ámbito provincial. Se prevén estas entregas en San Salvador, San Pedro, Santa Clara, Yuto y Abra Pampa, de acuerdo a los plazos previstos.
A manera de ejemplo, el funcionario mencionó un núcleo de 250 viviendas en Perico, 70 en Santa Clara, 30 en Abra Pampa y 200 en San Pedro. En algunos casos se está a la espera de las obras de nexos que se ejecutan, con lo cual próximamente se estaría en condiciones de entregarlas
En torno al panorama planteado en esta Capital, el doctor Figueroa Caballero mencionó que en los próximos días se entregarán las 50 viviendas destinadas para los empleados de Vialidad Nacional. 
 
Más obras 
 
En tanto el Ministro de Infraestructura doctor Fernando Frías calificó de “un lujo” la obra de ampliación del Hospital de La Quiaca, la cual será inaugurada este viernes 27. 
Agregó que  la próxima semana comienzan las obras para la repavimentación de la ruta Nº 5 que une La Quiaca con Yavi, respondiendo a un pedido formalizado por los pueblos y comunidades aledaños. También en Suripugio, pequeña localidad cercana a Yavi, dentro de unos días tendrá su tendido de energía eléctrica.
El titular de la cartera de Infraestructura señaló que además se está trabajando en la bici-senda y la repavimentación del acceso a la ciudad de El Carmen.
El Ministro Frías subrayó la fuerte inversión que está realizando el estado en materia de infraestructura al hacer mención a la colectora de líquidos cloacales que une a las 30 hectáreas de Alto Comedero con El Pongo, y que en los próximos días se estaría licitando la doble vía que une al puente Paraguay con Yala, obra valuada en 300 millones de pesos.
 
Palabras de Monseñor Palentini
 
            El Obispo Diocesano de la Provincia de Jujuy, Monseñor Marcelo Palentini agradeció la vivienda que el IVUJ le adjudicó a la diócesis de Jujuy para que sirva de lugar dedicado a la enseñanza de la catequesis y consignó que será un lugar en que la comunidad cristiana podrá tener un sitio en donde los nuevos vecinos de las 192 viviendas podrán sentirse convocados al llamado de la fe.
Monseñor aseguró que quizás en un futuro no muy lejano sea necesario desdoblar la parroquia de la Virgen de Loreto de Alto Comedero ya que con casi 60 mil habitantes se hace muy extensa para los sacerdotes.
            Finalizó diciendo que hay un fuerte compromiso de la iglesia de continuar trabajando con los niños y adolescentes para que no se dejen arrastrar por el vicio del alcohol y de la droga, tomando como punto de partida y respaldando de este trabajo en la dignidad humana.
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PROYECTO PARA LLEVAR EL GAS 
NATURAL A MAS POBLACIONES JUJEÑAS
 
65 mil jujeños más podrán contar, a mediano plazo, con provisión  de gas natural en sus hogares. Ello surge del proyecto elaborado por el Ministerio de Infraestructura y Planificación para optimizar el aprovechamiento de los gasoductos que cruzan territorio jujeño. El proyecto fue presentado a autoridades de la empresa GasNor, la que colaborará en la definición del proyecto definitivo.  
 
Esta reunión se desarrolló en dependencias de dicha cartera y fue encabezada por la Secretaria de Planificación, ingeniera Mónica Boero acompañada por su equipo técnico. Especialmente invitados tomaron parte el Gerente de Operaciones de la empresa GasNor, ingeniero Jaime Torregrosa Muñoz; el Gerente en el orden local de dicha empresa, licenciado Facundo Altea y ejecutivos técnicos de la misma.
           Durante la reunión, el ingeniero Pedro Fayos, miembro del equipo técnico de la Secretaría de Planificación desarrolló un completo informe en ”power-point” acerca de las principales características y objetivos del proyecto, que abarca las cuatro regiones geográficas jujeñas, apuntando a proveer del fluido a poblaciones, en algunos casos, muy pequeñas y alejadas dentro de las zonas atravesadas por los gasoductos NorAndino, Atacama y TGN.
 
Mejor calidad de vida  
 
La ingeniera Boero, al comentar el desarrollo de la reunión, indicó que el  proyecto mencionado surge de un pedido efectuado a la Secretaría por el Ministro, doctor Fernando Frías. 
”Hace unos meses -recordó- que nos hizo este pedido y nos abocamos inmediatamente a trabajar técnicamente en un plan de aprovechamiento de los gasoductos que atraviesan nuestra Provincia”. 
Recalcó que “dentro de la ingeniería es todo factible y lo que hay que ver es el costo, la inversión a realizar para dar este servicio a las diferentes localidades. Lo que pretendemos con este plan, es aprovechar los gasoductos para concretar un desarrollo equilibrado de la Provincia, dándole las mismas oportunidades a todas las regiones jujeñas. Este proyecto, además, se encuentra inserto en el Plan Estratégico Territorial de Infraestructura y Equipamiento”.                
Enfatizó no obstante que “la infraestructura y el equipamiento, por sí solos no hacen nada, esto es para suscitar un efecto en las regiones, en la población y en la sociedad, que es mejorar la calidad de vida de la gente”.
Finalmente dijo que el proyecto apunta a beneficiar a poblaciones de las cuatro regiones geográficas de la Provincia. De acuerdo a la inversión y a la factibilidad económica se ha previsto la ejecución en cinco años y ahora estamos gestionando la financiación de las obras. 
Con GasNor vamos a optimizar este proyecto con algunos ajustes que se deben hacer porque lo que nosotros elaboramos es un documento-base. Esto podría arrancar con su primera etapa el año venidero” dijo por ultimo.- 
 
Opinión favorable de GasNor
 
            A su vez el ingeniero Torregrosa Muñoz dijo que “nos parece que, siempre, llevar gas natural a distintas localidades es un emprendimiento que mejora mucho la calidad de vida de esas poblaciones. Hemos venido a enterarnos más de los detalles del proyecto  a fin de poder colaborar en su diseño inicial y para ofrecerle colaboración a la Provincia para la concreción de esta interesante y ambiciosa iniciativa”. 
            Enfatizó que “la factibilidad técnica siempre existe, lo que hay que preguntarse es a qué costo y eso es lo que condiciona muchas veces la viabilidad de proyectos de esta naturaleza. La idea es tratar de optimizar la inversión y ver qué es lo que podemos ofrecer por ahora en cuanto a apoyo y “know-how” técnico”.
            Adelantó que estas reuniones de trabajo se repetirán y que ya ha sido nombrado un representante de GasNor para las tareas a encarar con los expertos jujeños para seguir adelante con este proyecto.-
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PROGRAMA DE ACCESO AL 
CREDITO DE COMPETITIVIDAD
            
El licenciado Daniel Enriquez de la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa (SEPyME), junto a autoridades del Ministerio de Producción de la Provincia y el Consejo de la Microempresa presentó el PAC (Programa de Acceso al Crédito de Competitividad), con sus dos módulos vigentes a directivos de diferentes cámaras de nuestro medio.   
          
 El Secretario de Desarrollo PyME e Integración Regional, Gustavo Ortiz señaló que el PAC   constituye  una herramienta fundamental para el fortalecimiento de la PyME jujeña con grandes beneficios y por tal motivo fueron invitados directivos de diferentes cámaras de nuestro medio a la vez pueden informarse de la situación de los proyectos presentados oportunamente.
            En tanto, Enriquez brindó detalles de los módulos, indicó que el primero de ellos denominado “Uno a Uno” es de apoyo directo a empresas  PyMEs con dos años de antigüedad en su gestión, tengan una figura jurídica como PyME, además no tenga una participación accionaria extranjera superior al 49 %  ni sea revendedor de productos terminados finales superior a un 25 %, todo ello le permite participar del programa pudiendo obtener asistencia técnica para el desarrollo y mejoras en la competitividad de su empresa.
            Además obtienen el 60 % del importe que gaste por proyecto hasta un máximo de 90 mil pesos y en el caso que el proyecto sea de mejora ambiental, la devolución es del 80 %.
            Luego apuntó que los plazos de accesibilidad son cortos, siendo la primera instancia la presentación de la idea del proyecto accediendo a la página web: www.sepyme.gov.ar , en la Agencia PyME y por ventanilla local, en setenta y dos horas se expide, orientando como armar el proyecto final, en treinta días debe juntar la documentación necesaria, que son los dos últimos balances, el acta constitutiva de la sociedad, de distribución de autoridades, el extracto bancario y el certificado fiscal de libre deudas previsionales y fiscales que da la AFIP o un certificado de un contador independiente con iguales términos que lo pueda reemplazar y luego presenta el proyecto.
            Dijo que una vez realizados estos pasos, la SEPyME en quince o veinte días procesa el proyecto y si no tiene ningún inconveniente es aprobado, a través de una carta documento se le indica el aporte no reembolsable o subsidio que se le otorgó y  un año de plazo para ejecutar el mismo.
            En cuanto al segundo módulo, Enriquez apuntó que también es de apoyo a la actividad emprendedora, asistiendo a aquellas empresas o personas que tienen menos de dos años de actividad con el único requisito de estar inscripto en la AFIP y se los asiste durante dos años con un subsidio o un aporte no retornable de 75 mil pesos por año que es el 85 % del proyecto o sea que en dos años como máximo pueden acceder a un importe de 150 mil pesos.
            Creemos, dijo finalmente, que con estos dos módulos y el trabajo en conjunto de los empresarios, la Agencia y el Programa (PAC) le podemos dar a las PyMES y emprendedores de Jujuy una herramienta que serán de mucha utilidad,   el programa está vigente y ejemplificó que para el primer módulo a la fecha se recibieron cerca de ochocientos proyectos con aportes no reembolsables comprometidos por más de 35 millones de pesos, concluyó
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TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS EN LA PUNA
 
Por primera vez municipios, instituciones intermedias y escolares están recibiendo enseñanzas básicas para un mejor tratamiento de residuos sólidos urbanos en la Puna jujeña. La mismas se encuentran enmarcadas dentro de  los convenios de colaboración y cooperación suscriptos entre la Secretaria de Gestión Ambiental de la Provincia, Municipios  y Comisiones Municipales.
Se establece en una  primera etapa realizar acciones orientadas a cursos de capacitación a personal y funcionarios, representantes escolares, de centros vecinales y pobladores,  evaluación de dichos cursos, intercambio de información técnica especifica y brindar  asesoramiento  en las comunidades donde se acuerde trabajar en aspectos tales como; campañas de educación y capacitación ambientales, evaluación de proyectos de igual índole, valorización y recuperación de zonas consideradas ambientalmente criticas entre otros.
Las capacitaciones tuvieron lugar en Abra Pampa, Rinconada participando funcionarios municipales, docentes y alumnos; en Yavi sumado a la jornada de formación, se realizó una visita al sitio de disposición final donde se analizó la situación del lugar  y  consensuó un plan de manejo a futuro. 
También se  capacitó a docentes, alumnos de escuela primaria y secundaria y autoridades del centro vecinal de Paicone y Ciénaga de Paicone,  durante este mes los técnicos estuvieron en Cusi Cusi y  en Lagunillas del Farallón, en esta localidad, la capacitación también se dio a comunidades aborígenes. En cada una de las jornadas los responsables de las instituciones capacitadas recibieron una cartilla explicativa del taller y la Ley  General de Medio Ambiente de la Provincia Nº 5063. 
Se destaca que los convenios firmados hasta la fecha se realizaron con las siguientes autoridades, Patricio Cruz, Presidente. de la Comisión Municipal de Hipólito Yrigoyen; Alfredo Mamaní, de la  Comisión Municipal de Tres Cruces ; Fortunato Morales, de Abdón Castro Tolay; Francisco Trejo   de    Mina Pirquita; Ariel  Machaca, Intendente de Abra Pampa y por  Cusi Cusi  firmo su representante Mario Rubén Licantica.
En tanto, Rodolfo Apaza suscribió dicho convenio en nombre de la comunidad de Rinconada y Vicente Gregory lo hizo por Yavi. Recientemente firmó su adhesión el Comisionado de Puesto del Marqués, José Delfor Cussi.
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EL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
COOPERARÁ CON LA EXPOJUY 2010
 
El Ministro de Infraestructura y Planificación, doctor Fernando Frías, en diálogo con los organizadores de Expojuy 2010 comprometió la colaboración de las reparticiones de su jurisdicción, a la vez resaltó que resaltó la importancia que cobrará la muestra en el marco de los festejos del Bicentenario.
 
Los asistentes
            
El titular de la cartera, junto a la Secretaria de Planificación, ingeniera Mónica Boero, recibieron al Presidente de la Cámara Jujeña de Comercio Exterior, René Mealla, quien estuvo acompañado por el empresario Alberto Galli  y otros directivos. A ellos se sumaron el Gerente General y Gerente Comercial de EJESA, ingeniero Ricardo Aversano y Ernesto Vaccaro, respectivamente.
 
Mutuo interés
            
Cumplido el encuentro, el doctor Frías expresó su mejor predisposición a prestar toda la colaboración que las instituciones organizadoras de la muestra soliciten. “Esto tiene que ver más que nada con arreglos que siempre hay que hacer en el predio más allá de todo lo que hacen ellos”, afirmó.
Dijo que la Cámara presentará un pedido detallado en cuanto a lo que necesita “y nosotros nos hemos comprometido, porque así nos lo pidió el Señor Gobernador en cuanto a que prestemos toda la colaboración posible, para que esta Exposición, en el año del Bicentenario sea una buena muestra de todo el potencial económico que tiene la Provincia de Jujuy y que podamos mostrarlo hacia afuera del mejor modo posible”.
Ponderó que “siempre estamos colaborando con ellos, en todas sus exposiciones lo hemos hecho, tenemos muy buenas relaciones con ellos y los apoyaremos en todo lo que podamos” aseguró finalmente.-. 
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AVANZAN COMITÉS DE INTEGRACIÓN 
ENTRE ARGENTINA Y BOLIVIA
 
En la ciudad de Bermejo del Departamento de Tarija (Bolivia),  se dio inicio al X Comité de Integración Fronteriza de Bermejo-Aguas Blancas, en el marco de la Agenda Bilateral argentino-boliviana, y de los Comités de Integración establecidos en los tres pasos fronterizos (Bermejo- Aguas Blancas, Yacuiba-Salvador Mazza y Villazón-La Quiaca) que vinculan a ambos países.
 
Con la participación del Embajador Argentino en Bolivia Horacio Macedo, la Embajadora de Bolivia en Argentina Leonor Arauco y de nutridas delegaciones integradas por funcionarios de las Cancillerías, Gendarmería Nacional, Policía Nacional, Aduanas, Migraciones, entre otras instituciones, los días 23 y 24 se dio inicio a una serie de importantes reuniones del Comité de Integración Fronteriza Aguas Blancas-Bermejo, conformando cinco mesas de trabajo.
Las mesas de trabajo han sido delineadas de modo de abordar las siguientes temáticas: migraciones, derechos humanos, justicia y seguridad; temas aduaneros; control fito y zoo-sanitario; Infraestructura y Transporte; educación, cultura, salud, deporte, turismo y cooperación.
Como parte de las conclusiones en la mesa de migración, se concordó en que se encuentra en plena ejecución lo atinente a regulación migratoria en ambos países, manifestando la autoridad argentina, que desde el año 2006 se puso en marcha el programa de normalización documentaria “Patria Grande”, que permitió a más de 200.000 ciudades bolivianos la iniciación del trámite para beneficiarse con este Programa.
Con relación al tema de trata y el tráfico de personas en la frontera Bermejo-Aguas Blancas, se trabaja activamente en el combate de este flagelo. Al mismo tiempo, Migración Argentina dejó constancia que está en vigor la no admisión en territorio propio de aquellos menores cuyas autorizaciones de viaje estén sospechadas, o en caso que los niños viajaran en compañía de sus padres o tutores, sin presentar la documentación que demuestre el vínculo.
En cuanto a la relación entre Policía y Gendarmería, se puso a consideración temas policiales que aquejan a la realidad regional, tales como crimen organizado transnacional, trata y tráfico de personas, narcotráfico, robo de automotores y contrabando.
Sobre los temas aduaneros, se dispuso una fuerte presencia efectiva de las reparticiones migratorias y fitosanitarias de ambos países en el área de Control Integrado.
Se estableció dentro de la Comisión de estructura y transporte, mejorar los servicios de transporte que vinculan las localidades del área fronteriza con el correspondiente seguro y verificación técnica de vehículos. Se acordó avanzar para crear un seguro para los pasajeros transportados por vía fluvial. Se recomendó a la autoridad respectiva que se deje sin efecto el cobro del peaje al ingresar a Bolivia. 
En este encuentro, se propuso la suscripción de un acuerdo marco entre los Municipios de Bermejo y Orán, para promover el desarrollo de las áreas de turismo, cultura, deporte, salud, educación y medio ambiente, así como la creación de comisiones multisectoriales permanentes.
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Marcelo Nasif en Salta
ARTICULAN ACCIONES DEL 
PROGRAMA DE MEDIACIÓN COMUNITARIA 
  
El Secretario de Protección a la Comunidad Marcelo Nasif concurrió a la ciudad de Salta invitado por la Ministra de Justicia de aquella provincia Dra. María Inés Diez, quién recibió al funcionario jujeño acompañada  por el Sec. de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos Dr. César Rodríguez Galíndez.
 
Esta invitación se inscribe en el marco de actividades  que desarrolla el Ministerio de Justicia Salteño que bajo su órbita promueve y desarrolla la Mediación Comunitaria con marcado éxito, y es por eso que esta forma de Resolución de Conflictos la lleva adelante en Jujuy la Secretaría de Protección a la Comunidad, es que fue invitado el Secretario Marcelo Nasif.
En la misma los funcionarios salteños pusieron en conocimiento de Nasif la forma en que vienen ejecutando esta forma de Mediación, sus alcances y ventajas.
Asimismo invitaron a participar al Secretario Nasif, como así también y a través de mismo al Gobernador Walter Barrionuevo y el Ministro de Gobierno y Justicia Pablo La Villa al VI Congreso Mundial de Mediación a llevarse a cabo en la vecina ciudad de Salta del 27 de setiembre al 2 de octubre del vorriente año.
Al ser consultado acerca de los resultados de esta reunión, Nasif calificó a la misma de altamente positiva ya que se apunta promover y cooperar en forma conjunta en acciones que tiendan  a estimular la participación masiva a través de los interesados que reconocen en la Mediación como una forma que sin ser tan nueva consigue resultados en estos tiempos notables avances resolviendo conflictos de la comunidad.
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 JUJUY EN CONGRESO INTERNACIONAL 
SOBRE VIOLENCIA DE GENERO 
 
            La Coordinadora del Consejo Provincial de la Mujer, doctora Patricia Valentinis, representó a Jujuy en el “Primer Congreso Internacional sobre Violencia hacia la Mujer” y “II Congreso Internacional sobre Delitos contra la Integridad Sexual”. El encuentro encabezado por el Gobernador de la Provincia de Córdoba, Juan Schiaretti en el Hotel Interplaza y destacados panelistas de Argentina, Brasil, Estados Unidos.
            
            La funcionaria provincial se refirió a su participación las tres jornadas del encuentro internacional, a las que calificó como altamente positivas por el nivel de los panelistas de Latinoamérica y Estados Unidos, al tiempo que puso de relieve los temas abordados sobre la asistencia directa a las víctimas de trata de personas, como la experiencia de la (O.I.M.) Organización Internacional para Migraciones.
            En este sentido destacó el abordaje de la prevención de la trata, tráfico, explotación sexual, comercial de niñas y adolescentes en Argentina, “Experiencias y Estrategias de Promoción”,  abordado por el licenciado Henry Chiroque Solano, egresado de la Maestría de Economía Social de la Universidad Nacional de Gral Sarmiento (Argentina) y especialista en ejecución  de Programas y Proyectos de Inversión Pública por la Universidad de Pacífico (Perú) y Coordinador en Argentina de Save The Children..
            Entre otros disertantes se encontraban Alejandra Vigo, Secretaria de Inclusión Social y Equidad de Género,  Enrrique Stola y la doctora Eva Goberti.      Consultada por los medios, Valentinis destacó importancia  de los temas tratados y puso de relieve aspectos relacionados a la legislación como de organismos públicos de América Latina, en las políticas públicas comparadas en materia de trata de personas, en relación a la exposición de la doctora María Laura Gianelli Dublanc Mágister en Políticas de Migraciones Internacionales.
            Valentinis, participó del encuentro especialmente invitada por el Comité Organizador del evento ante quienes expuso el nuevo perfil del Consejo Provincial de la Mujer en la Provincia, que por expresas instrucciones del Gobernador doctor Walter Barrionuevo, avanza no sólo en la promoción de la Ley 26485, sino también de manera conjunta con el Consejo Asesor que encabeza la Senadora doctora Liliana Fellner, en temas atinentes a la capacitación, como herramienta para la defensa de los derechos de la mujer, al tiempo que destacó la representación de la legisladora en la Cámara Alta como en el seguimiento de Consejo en Jujuy.
            Asimismo Valentinis se entrevistó con el Gobernador de la Provincia de Córdoba, Juan  Schiaretti, a quien le trasmitió los saludos del Gobernador doctor Walter Barrionuevo, en tanto el mandatario cordobés agradeció la participación de Jujuy y resaltó la fuerte política en la promoción de los derechos de las mujeres en Jujuy. 
            Finalmente Valentinis destacó la disertación del doctor Carlos Rozanski, Juez de Cámara y Presidente del Tribunal Oral en lo criminal Federal Nro 1 de La Plata sobre “Intervenciones Respetuosas en abuso sexual infantil”, desde la justicia y la actitud de quienes trabajan en el abordaje de temas relacionados a la violencia de género.
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DESARROLLO SOCIAL AYUDO
A FAMILIAS NECESITADAS

            El Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia a través de su Dirección de Unidad Ministro, brindó ayuda a las familias que en las últimas jornadas sufrieron el incendio de sus precarias viviendas perdiendo casi la totalidad de sus pocas pertenencias. La asistencia, les permitió a los perjudicados aminorar la crítica situación.

           Sobre lo sucedido el pasado 18 de agosto en el barrio Ciudad de Nieva en una vivienda precaria donde el fuego consumió la totalidad de los bienes y provocó el fallecimiento de un joven de 27 años, la Dirección conducida por el doctor Marcelo Genovese asistió a la familia afectada con camas, colchones, frazadas, ropa y mercadería.  La recepción de los elementos la hicieron los familiares de los perjudicados.
           Gabriela Aramayo y Antonio Aramayo, hermana y padre del joven agradecieron el gesto del organismo provincial en atender en forma urgente el pedido de ayuda debido a lo sucedido. Asimismo el funcionario provincial a través del asistente social, le hizo llegar
sus condolencias y la colaboración necesaria.
           En ese mismo sentido, se dispuso también la ayuda inmediata a la señora Sonia Delgado del asentamiento Viraro en el barrio Chijra de esta ciudad, quien el pasado 15 tuvo que afrontar el incendio de un dormitorio de su casa donde vive junto a sus tres hijos de 12, 4 y 2 años de edad.
           El fuego inutilizó todas las pertenencias que poseía en dicha pieza viéndose afectada seriamente, por lo que el organismo conducido por el CPN / Dr. Eduardo Alderete le cedió una puerta, camas, colchones, ropa y calzados (para ella y sus hijos), y mercadería no perecedera.
           De esta manera, el Ministerio de Desarrollo Social avanza en su política asistencialista a las familias que más necesitan, de escasos recursos y las que atraviesan situaciones críticas, con el propósito de menguar sus necesidades permitiéndoles una vida con mas dignidad y tranquilidad.

 
CURSO DE COCINA PARA CELÍACOS

           El Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección de Seguridad Alimentaria organizó el “Primer encuentro de capacitación en cocina para personas celíacas”, destinados a todas las personas que son beneficiadas con los módulos alimentarios y que tienen esa enfermedad.
         
La capacitación será mañana viernes a las 16 horas en el Centro de Día para Adultos Mayores “Virgen del Valle” ubicado en calle Esperanza Ibáñez de Yecora esquina Horacio Guzmán del barrio Mariano Moreno, donde la ingeniera Ana del Valle Gramajo hablará sobre higiene y seguridad alimentaria de alimentos sin TACC. En la ocasión se procederá a la elaboración de comidas dulces y saladas por parte del chef Alejandra Garramuño. 
           Al finalizar el encuentro, los asistentes recibirán sus certificados.
            Por cualquier información, los interesados deberán dirigirse a la Dirección de Seguridad Alimentaria, Alvear 539 teléfono 4236395 interno 143 área de capacitación. 
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EL SENADO APROBÓ UN PROYECTO DE LILIANA FELLNER SOBRE DEUDORES ALIMENTARIOS
 
“El derecho alimentario es un derecho a la vida”, expresó la Senadora Nacional. La iniciativa apunta a la creación de un registro nacional de morosos alimentarios.
 
El Senado de la Nación aprobó por unanimidad el proyecto de la Senadora Liliana Fellner que propone la creación del Registro Nacional de Deudores Alimentarios Morosos. Ahora la iniciativa deberá ser aprobada por la Cámara de Diputados para convertirse en ley. Durante la sesión, la legisladora expresó su satisfacción por este avance sobre un tema que empezó a trabajar en el año 2005 cuando se desempeñaba como Diputada.
“Éste fue el primer proyecto que presenté cuando me desempeñaba como diputada, aunque lamentablemente no prosperó en comisiones. Ya en el Senado, cada dos años fui renovando la presentación, con pequeñas modificaciones. En este momento quiero agradecer a las comisiones y expresar mi deseo para que esta vez pueda ser aprobado en Diputados“, comentó con satisfacción la Senadora.
“El objetivo del proyecto es proteger las necesidades alimentarias de las personas y establecer mecanismos razonables que obliguen al deudor a cumplir con sus obligaciones, especialmente cuando están involucrados sus hijos”, explicó la legisladora.
En su articulado establece que toda persona obligada, mediante una resolución judicial o convenio debidamente homologado, al pago de alimentos y que se encuentre en mora por el incumplimiento de tres cuotas consecutivas o cinco alternadas, sin poder ofrecer una justificación razonable, será inscripta en el registro.
Recalcó que la intención no es condenar ni estigmatizar al deudor. Solamente pretende limitar sus posibilidades para evadir esta obligación. No nos olvidemos que el derecho alimentario es un derecho a la vida. Ninguna dificultad que exista en la pareja puede ir contra este derecho fundamental”, fundamentó  Fellner.
La iniciativa propone la creación de una base de datos unificada del territorio nacional que contenga a todos los deudores alimentarios morosos inscriptos en los registros provinciales. Este es un aspecto fundamental del proyecto, ya que impedirá que una persona declarada morosa a nivel provincial pueda trasladarse a otro territorio y mantener su incumplimiento sin inconvenientes.
 
                                                                                                                              …//
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“El incumplimiento de la obligación alimentaria constituye un grave problema social, cuya repercusión involucra a muchas personas y no sólo a las afectadas directamente. Además, en el país existe una gran cantidad de reclamos judiciales por incumplimiento de estas obligaciones, muchos de los cuales concluyen en sentencias que resultan  de muy difícil ejecución. De ahí la importancia de esta ley”, justificó la Senadora.
Se instrumentará un sitio de internet a través del cual el usuario interesado podrá obtener, en tiempo real, una constancia de libre deuda registrada. Sin la presentación de este certificado de libre deuda , las instituciones y organismos públicos oficiales y privados no darán curso a los trámites o solicitudes de apertura de cuentas bancarias, otorgamiento o renovación de tarjetas de crédito, expedición o renovación de pasaportes y expedición o renovación de licencias de conducir.
Aunque en este último caso se presenta una excepción en los casos en que la licencia sea imprescindible para cumplir con tareas laborales que permitan saldar la deuda. Aparecer en este registro también impedirá recibir habilitaciones para la apertura de comercios o industrias, desempeñarse en cargos públicos y postularse a cargos partidarios, o como magistrados o funcionarios del poder judicial.
“Es injusto que existan personas sufriendo penurias económicas mientras sus familiares, que se encuentran en condición de prestarles auxilio, incumplen en los pagos alimentarios. Resulta importante preservar el sentido de solidaridad de la familia y el cumplimiento por parte de los adultos de su rol de padre o madre”, agregó la Senadora.
La iniciativa también establece que a toda persona que se desempeñe de manera directa o indirecta como empleado del Estado y que se encuentre registrada como deudor alimentario, la repartición estatal correspondiente deberá retener el sueldo y depositarlo a la orden del juzgado de la causa interviniente.
La presentación de la constancia de libre deuda registrada también será una condición para instrumentar la escritura de bienes inmuebles o muebles registrables. 
 Finalmente, la doctora Fellner recordó que el deber alimentario de los padres con sus hijos y entre parientes no sólo se encuentra regulado en el Código Civil, sino también está previsto en tratados internacionales que gozan de jerarquía constitucional, tales como el Pacto de San José de Costa Rica y la Convención sobre los Derechos del Niño.
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Con apoyo de Fundación Andina 
SE REALIZARÁ EL XII CONGRESO NACIONAL 
DE SORDOS EN LA PROVINCIA
 
En instalaciones del Regimiento de Infantería 20 se llevará a cabo los días 10,11 y 12 de septiembre el XII  Congreso Nacional de Sordos que reunirá a más de 200 chicos que sufren de esta dolencia y que en Jujuy cuenta con la organización del Departamento Juvenil de Sordos. Esta actividad prevé la presencia de disertantes de la Confederación Argentina de Sordos y apoya su realización la Fundación Andina.
 
Luis Carretero, integrante del Comité organizador del Congreso a nivel Nacional el próximo mes de septiembre los días 10,11 y 12  destacó su realización en nuestra provincia ya que de esta forma permitirá a aquellos que adolecen de esta enfermedad tomar conciencia de los avances en la materia.
Asimismo ponderó el nivel de los disertantes que pertenecen a la Confederación Argentina de Sordos y que la acción desarrollada por esta entidad es muy importante para difundir la realidad de los afectados por esta situación.
En tanto Alexis González, agradeció el apoyo de la Fundación Andina, en la concreción de este anhelado encuentro que se hará en instalaciones del Regimiento de Infantería 20 de la Ciudad Capital.
Por ultimo precisó que los interesados pueden recabar información a través de la página web http://departamentojuvenilsordosjujuy.blogspot.com/ , al e-mail dpto_juv_sordos_juy@hotmail.com        
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